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DESCRIPCIÓN 
 

Atril en plano.  
 
Sector de la técnica  5 
 
La presente invención se refiere a un atril ventajosamente construido con material en 
tablero, cortado en diferentes formas que encajan entre ellas sin fijaciones atornilladas, 
para lograr un montaje y desmontaje rápido, y un almacenaje en plano con volumen 
mínimo. Es la razón del nombre, en el que se hace alusión a su característica básica de 10 
planeidad.  
 
Dispone de un corte de nueve piezas, dos de ellas duplicadas, cortadas de un material 
conformado en tablero o láminas, dispuestas de ranuras y lengüetas que encajan entre 
sí.  15 
 
Estado de la técnica  
 
Coexisten en el mercado diferentes productos que son utilizados por ponentes o 
interlocutores que hablan en público, utilizando atriles de todo tipo, ante los que los 20 
conferenciantes se sitúan de pie, junto con la documentación que les sirve como base de 
sus exposiciones.  
 
Hay veces que los organizadores de los eventos facilitan a los conferenciantes atriles que 
se ajustan a las dimensiones de espacio que son normalmente reducidas. Hay veces que 25 
los atriles no se ajustan a la altura y envergadura de los ponentes. En otras ocasiones se 
necesitan diversos atriles cuando son ponencias con más de tres o cuatro personas.  
 
Lo que no se suele ver es la posibilidad de que el propio conferenciante, en función del 
tipo de espacio o espontaneidad de un acto, sea capaz de llevar uno propio, portátil, con 30 
material de poco peso, y que con un ajuste de ranuras y lengüetas, en breves segundos, 
sea capaz de habilitar un atril o varios atriles en función de la reunión y ponentes.  
 
Además que este tipo de atriles pueda ser compilado por locales de congresos, locales 
destinados a hostelería, hoteles y otros aquellos espacios en los que llegado el caso se 35 
necesiten atriles para exposiciones que sean fácilmente montables y que no requieran 
gran espacio para su almacenamiento.  
 
Descripción de la invención  
 40 
El atril en plano que la invención propone facilita y proporciona a los diferentes centros y 
locales en donde se realizan ponencias y conferencias, y a los mismos conferenciantes la 
obtención del tipo de atril que se promueve.  
 
En el dibujo, se representan ejemplos de ejecución del atril.  45 
 
La figura 1 muestra el atril modelo básico.  
 
La figura 2 muestra el atril modelo para uso con dispositivos de lectura.  
 50 
La figura 3 muestra las distintas piezas o elementos que lo componen. Una pieza base 
realizada con ranuras y lengüeta (1), que apoyada en el suelo, introduce la lengüeta en la 
ranura correspondiente por tamaño de la pieza siguiente en orden de montaje (2); este 
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primer conjunto, se fija mediante pieza duplicada (5), que hace de cuña en la ranura de la 
lengüeta de la pieza inicial.  
 
Cada pieza duplicada (3) introduce su lengüeta sin ranura o inferior en las ranuras 
correspondientes laterales de la pieza inicial (1) y son fijadas en su extremo superior 5 
según la lengüeta con ranura que encajará posteriormente en la pieza superior (6), al 
mismo tiempo que fijan en sus ranuras a media altura las lengüetas de la pieza (4), que 
cumple función de balda intermedio en el conjunto. El conjunto se cierra con la pieza 
superior (6), cuya lengüeta entra en ranura de pieza (2), y "cae" pivotando desde la 
ranura para encajar sus ranuras laterales con las lengüetas de las piezas iguales (3).  10 
 
Una pieza duplicada (5) hace de tope para los accesorios de lectura a utilizar, léase 
documentos o libros, dada la inclinación de la pieza (6) en el uso normal del conjunto.  
 
Así se describe el proceso de montaje del modelo básico de 8 piezas.  15 
 
La figura 4 muestra la correspondencia de piezas entre sí, del modelo básico de 8 piezas.  
 
Para el modelo de soporte de dispositivo de lectura se sustituyen la pieza (6) por la (6') 
que lleva un recorte para ese tipo de dispositivos y se añade la pieza fondo del dispositivo 20 
(7) al mismo tiempo que se monta la pieza balda (4), utilizando las ranuras dispuestas en 
las piezas duplicadas (3). La pieza (6') también utiliza la pieza tope (5), descrita 
anteriormente.  
 
La pieza (8) es un complemento de tapa para el caso de no uso del dispositivo de lectura, 25 
para conseguir una superficie lisa para los accesorios de lectura, léase, documentos, 
libros y demás apoyos de un ponente.  
 
Así se describe el proceso de montaje del modelo de soporte de dispositivo de lectura.  
 30 
la figura 5 muestra la correspondencia de piezas entre sí, del modelo de soporte de 
dispositivo de lectura.  
 
Esquema según descripción  
 35 
El objeto descrito presupone un orden de montaje que aprovecha el propio peso del 
objeto para componer la forma estable final. Estableciendo una forma autoportante con 
las primeras piezas que se estabiliza y completa con las siguientes y se fija con las dos 
últimas, quedando el conjunto como un bloque rígido y estable en su totalidad.  
 40 
Las características de un único material, con un único proceso de mecanizado, supone 
un abaratamiento en costes de producción, a la vez que su característica de planeidad 
(de ahí lo de flat, en inglés), supone un abaratamiento en procesos de embalado y 
transporte.  
 45 
Son variables las circunstancias de tamaño, forma y material para el ajuste de piezas a 
distintos tipos de espesores de tablero. Particularmente referidos a todas las piezas que 
integran el conjunto, en el que podrá ser variado todo aquello que no suponga una 
alteración de lo esencial del objeto expuesto en la pasada descripción, lo cual deberá ser 
considerada en su más amplio sentido, y no como una limitación de posibilidades de 50 
realización.  
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REIVINDICACIONES 
 
1. Atril en plano, caracterizado por estar compuesto por piezas planas sin fijaciones 
entre sí que se montan de manera estable, por encaje entre piezas según un orden 
determinado que aprovecha el peso del propio material en el proceso de montaje.  5 
 
2. Atril en plano según la reivindicación 1, caracterizado por el uso de material 
conformado en plano, en tablero o lámina, con un único proceso de mecanizado del 
material en la producción de cada atril completo.  
 10 
3. Atril en plano según la reivindicación 2, caracterizado por la posibilidad de aplicar el 
mecanizado de las piezas en la forma descrita, a diferentes espesores de material. 
Ajustando, en aumento o reducción, el ancho de las ranuras (R) mecanizadas en el 
proceso de corte de las piezas (1, 2, 3, 6, 6'), del tablero o lámina, del material elegido. 

15 
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